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GOBIERNO DE U PROXWJA

DE IAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Carreteras. —- 
No habiendo tenido efecto por falla de 
licitadores la subasta anunciada en 
35 de octubre último, Boletín número 
310, para adjudicar los acopios nece
sarios á la conservación de las carre
teras que se espresan en la adjunta no
ta, durante el corriente año económico, 
he dispuesto se proceda á una segun
da subasta en los mismos términos 
anunciados' para la primera, según es
tá prevenido en el artículo 46 de la 
instrucción, y cuyo acto tendrá lugar 
el dia 4 de diciembre próximo á las 
doce de su mañana. Palma 19 de no
viembre de 1869. "Tomás Sánchez 
Vera.

le y emplazarle para que dentro el tér- tor, y D. Joaquín Perez de Rozas de 25 
mino de la ley comparezca anle la Ex- , ejemplares del Mapa mural de España y 
celentísima audiencia del territorio por ; Portugal, del que es autor; dándoles las 
medio de abogado y procurador que ' gruías en nombre de la Nación por este 

- ■ ■ ■ • • 1 rasgo de patriotismo y generoso despren
dimiento.

nombre á usar de su derecho en la re- j 
ferida.causa que debe admitirse á dicha 
superioridad por apelación interpuesta 
por el procurador de dicho procesado 
de la Sentencia de que queda hecho mé
rito; pues que haciéndolo así se le lia
rá y admini drará justicia, y no verifi
cándolo se seguirá el procedimiento en 
rebeldía, entendiéndose los autos y di
ligencias con los estrados, pasándole , 
el perjuicio que hubiese lugar. Dado 1 
en Mahon á diez y siete de noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Ce
lestino Sagarmínaga.—Juan Allés.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ORDEN.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Minas.

'Na de las can eleras á que hace refe
rencia el anuncio tmlerior.

Carreteras.
Presupuesto.

Escudo».

Mahon á Cindadela................922‘300
He la de Mahon á Cindadela

limo. Sr.: En vista del informo omiti
do por la junta superior facultativa do Mi
noría, en que propone se conceda á D. Al
fonso Emilio Fiquel la autorización que so
licita para ejercer en España la profesión 
de ingeniero do Minas, S. A. el Regente 
del Reino ha tenido a bien, deacueido con 
el dictamen referido, conceder á dicho in
teresado la autorización que pretende.

De orden de S. A. lo digo á V. 1. para

Enterado S. A. el Regento do la comu
nicación dirigida con esta fecha por el ex
celentísimo señor vicepresidente de la co

I misión creada por decreto do 27 de agosto 
i último para informar y proponer acerca de 
; la clasificación y aptitud do los funciona
; ríos, así activos como cesantes del orden 
i judicial en Ultramar, incluyendo las bases 

acordadas por dicha comisión, se ha ser
vido disponer la publicación de aquellas en 
la Gaceta oficial para que lleguen á cono
cimiento de cuantos pudieran estar intero' 
sados. •

Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 10 de noviembre de 1869.—Becerra. 
—Sr. Subsecretario de oslo ministerio.

componsa que á su juicio merezca el in
teresado.

7 .“ Todo cesante sin causa justificada 
tendrá derecho á ser preferentemente aten
dido para su colocación, teniendo en cuen
ta servicios particulares y especialísimos, 
ó bien los años de ejercicio en la profesión 
de Abogado.

8 .a So considera aplicable el arl. 9i, 
párrafo segundo do la Constitución, en 
cuanto á las facultades concedidas al Poder 
Ejecutivo para el nombramiento do Magis
trados, sin sujeción á los trámites do in
gresos y ascenso que fijo la ley orgánica do 
Tribunales.

DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS.

: En 21 de octubre último dijo es'á oíici-
: na general al administrador de la Aduana। do Bilbao lo que sigue:
í «Visto el expediente instruido en osa 
| Aduana á consecuencia do no haberse corf-
■ formado la casa Conrad y Martínez con el 
[aforo verificado por la partida 110 del 
[ Arancel de Id kilogramos de galones de 
• algodón con mezcla de oro falso quo prc- 

. . _ sentó al despacho con declaración núme-
tro to conveniencia de respetar en sus pues- ro 3.219: vistas las muestras remitidas, 
tos á los funcionarios quo hayan ingresado esta Dirección general ha resuelto que so 
en la carrera judicial y ascendido en cual- ■ rectifique el aforo por la partida 300 del 
quiera de sus grados conforme á las dis- i Arancel vigente, según lo determinado en 
posiciones vigentes en la Península ó en casos iguales á" los anteriores. »

-Bases que se citan.

1.a Que so proponga al señor minis

á Alayor. . . 36‘500

f Palma 19 noviembre de 1869.— 
fomás Sánchez Vera.

Núm. '176.
j). Celestino Saqarnñnaga y Amaga, 

juez de pi miera instancia del partido 
de Mahon.

En virtud del presente se cita, llama 
•^niplaza á Juan Rumá y Paula, hijo de 
yiscual y de Angela, natural de Ciuda- 
^laen esta isla y do ignorado parade- 
r°’para que dentro de nueve dias que 
*)Or primer término se le señala coin- 
i^ezcacn este juzgado á fin de nolifi- 
Cadela sentencia contra el mismo re- 
^aida en la causa que *se le siguió so

re contrabando de tabaco, y de citar-

su conocimiento y efectos correspondicn- pubiuiunu» vi^cuius en
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma- ¡ Ultramar, siempre que en sus respectivos i Lo que traslado á V.... para su inteli- 
drid 4 de noviembre do 1869.—Echega- . expedientes no aparezca nota por la cual, ■ gencia y cumplimiento. Dios guarde á V
ray.— Sr. Director general de Obras pú- ¡ y á juicio de la comisión, no merezcan ser ' ~ - - - -
blicas, Agricultura, Industria y Comercio, i respetados en sus cargos.

 I 2.a El que hubiere entrado ó ascendido 
■ en la carrera judicial sin las condiciones le-

InstruccUm pública.—Negociado La : gales, se entenderá que ha subsanado la 
í falta computando los años do servicio pres

umo. Sr.: S. A. el Regente del Reino , lados por los que la ley exigiera para la 
ha visto con el mayor agrado el donativo _ entrada ó ascenso.
que han hecho con destino á las Bibliote-¡ 3/ El quo ocupaic indebidamente un 
cas populares los señores Don José María ■ grado do la escala judicial solo podrá ob- 
Lezcano (segundo donativo) de 100 ejem- . tener la plaza que de derecho le corros- 
piares de Silabarios elementales prácti- ponda. »
eos de lectura, 100 del Manual de los i 4.a El postergado en su carrera podrá 
amos, 50 do Colecciones do carteles para i optar el grafio que le corresponda sin le
la lectura y ’¡0 del Vocabulario analíti- < ner en cuenta la escala, con arreglo á los 
co, do coyas obras es autor; la Academia años de servicio y méritos contraidos.
de Ciencias de 12 ejemplares de la Reris- ¡ 5.a Su reconoce el principio de asimi-
ta de los progresos de las Ciencias, en 16 lacion con otras carreras, en los términos 
tomos; 1). José Plácido Sansón de 80 ejem- que las disposiciones legales prevengan: 
piares de La lamilia, cokcci' n de poesías, i 6.a Cuando de los respectivos expe- 
D. Cárlos Nebrera y López de 20 ejempla- . dientes ó juslificanles resulten acreditados 
res del Método de escritura usual para ' servicios exlraordinarios ó méritos relo- 
la enseñanza de los ciegos, do que es au- ' vantes, la comisión podrá proponer la re-

muchos años. Madrid 9 de noviembre de 
1869.--Lope Gisbort. —Sr. Administra
dor de la Aduana de....

En 1G de octubre último dijo esta Di
rección general al administrador de la 
Aduana do San Sebastian lo que sigue:

«Visto el expedieulo instruido acercado 
si debe incluirse en el adeudo de una par- . 
tida do dextrina y de cuatro I) Mellones de 
ácido nítrico, presentados al despacho en 
esa Aduana por D. Manuel Martínez de la 
Escalera con declaración número 2.018, 
el peso de los envases en que vienen co
locados dichos productos: visto lo preve
nido sobre envases en la disposición 5.° 
do las que preceden al Arancel; y conside
rando que después de extraido el contenido 
de los envases de que se trata quedan es
tos útiles, y que los derechos de los pro
ductos mencionados son muy módicos, es
ta Dirección general ha resuello aprobar el

M.C.D. 2022
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Núm. Til.

DISTRITO MUNICIPAL DE PALMA.

Pr o v in c ia  d e l a s Ba l e a r e s . Me s d e o e it b í;?: d e 1839.

Ex t r a c t o de la cuenta de [ondee municipales correspondientes al expresado mes 
que comprende las existencias que resultaron en [n del anterior, las cantida
des recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo d las obliqaeionsd 
del presupuesto.

CARGO. Escudos miis.

Existencia que resultó en lin del mes anterior. 
Producto de arbitrios é impuestos establecidos 
idem de recargo a la contribución territorial. . 
Por idem á la industrial y de comercio.............

i 1071
4703 

»
i 000

DATA.

Ca pít u l o I.°—Gastos del ayuntamiento. 
Sueldos de los empleados en secretaria. . . 
Material de oficinas..................... ; ... .

Efectos de la misma.........................................  
Gastos de representación...............................  
Idem de la comisión de avalúo....................

Ca pít u l o  2.°—Policía de seguridad.
Sueldos de la guardia municipal y rural. .

Ca pít u l o  3.°—Policía urbana.
Personal de alumbrado..................................  
Material del alumbrado de aceite................ 
Idem del de gas...............................................  
Personal de limpieza....................................... 
Material de limpieza.......................................  
Personal de arbolado....................................... 
Personal del cementerio............................  .

Ca pít u l o  4.°—Instrucción pública.
Sueldos de los maestros.................................
Alquileres de edificios...................................
Gastos de la Academia de Bellas Artes. . .

Ca pít u l o  3.°
Beneficencia municipal...................................

Ca pít u l o  6.°—Obras públicas.
Caminos vecinales.............................................
Reparación del matadero.............................. 
Aceras y empedrados...................................... 
Obras del cementerio......................................

Ca pít u l o  7.°
Corrección pública...........................................

Ca pít u l o  9.°—Cargas.
Iluminaciones y festejos................................. 
Jubilaciones.......................................................

Ca pít u l o  1 i.
Imprevistos........................................................

Total data

importa el cargo 
Idem de la data.

Existencia

Total cargo IGlío 376

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

1199 210 1199 210
23 320 23 320

- 72 600 72 600
80 000 80 000

149 998 33 333 183 331

440 000 440 000

647 ¡29 647 129
224 600 224 600

1392 704 1392 704
133 332 133 332

¡24 800 124 800
47 166 47 166
88 873 88 875

626 234 626 234
18 000 18 000

400 000 400 000

200 894 200 894

336 200 356 ^00
21 000 21 000

300 000 300 000
12 000 12 000

209 463 463 307 674 772

26 200 26 200
75 700 75 700

381 .463 381 465 |

3617 109 4134 623 7731 732

RESUMEN.

¡6145 376

8393 644

^^ l)o forma que importando el cargó 16143 escudos 376 milésimas y la data 
77-51 ^escudos 732 milésimas, según queda demostrado, resulta una existencia 
de 8393 escudos 644 milésimas de que me haré cargo en la cuenta del próximo 
mes de noviembre. Palma 31 do octubre de 1869.—El depositario, Juan He
nales.—Esta coníormc—El gefe de la sección de contabilidad, Juan Luis Gomi- 
la, secretario.—A .° B.°—El alcalde, Manera.

Núm. 778.

OU1KW I$E PALMA.
NOTA de los precio', que han tenido en 

y artículos de ¡mmeru necesidad que d 
semana última.

el mercado de esta capital los frutos 
continuación se espresan, durante la

460
916 

» 
000

Medida y peso .Medida y peso
castellano. Escudos. Mils. decimal. Escudos.

Trigo candeal.................. fanega. . . hectolitro.
Trigo extranjero............. id............... 5 025 id.. . . 9 Otil

Id. menudo................ id.............. id.. . .
Jega estrangera............... id............... 5 275 id.. . . 9 504
Cebada ........................... id............... 2 555 id.. . . 4 603
Centeno........................... id............... id.. . .
Habas. . ........................ id............... 4 650 id.. . . 8 378
Habichuelas del pais . , id............... 8 700 id.. . . 5 675

hl. estrangeras. . . . id............... 7 500 id.. . . 13 514
Guijas........................... .... id............... 5 100 id.. . . 9 189
Garbanzos........................ arroba. . . 1 480 kilogramo » 128
Arroz............................... id............... 1 900 id.............. » 165
Aceite de 1.a clase . . . id. ... , 6 200 litro. . . . » 493

Id. de 2.a id ... . id............... 6 » id.............. » 477
Vino.................................. id.............. 1 290 id..............» 080
Aguardiente.................... id............... 3 320 id.............. » 230
Vaca................................ libra. . . . » 260 kilogramo . » 564
Carnero........................... id............... » 260 id.............. » 564
Tocino.............................. id............... 330 id.............. » 717
Algarrobas.".................... quintal. . . 2 050 id.............. » 044
Almendrón....................... id............... 26 650 id.. . . X 567
Queso............................... id............... 32 400 id.............. » 690
Lana............................... id.............. 22 680 id.............. 483
Paja de cebada................ arroba. . . » 330 id.............. )) 028

Id. de trigo................ id............... » ■ 240 id.............. » 020
Harina del pais............... quintal. . . » id.. . : . »
Harina 1.a estrangera. . id.............. 7 990 id.............. » 168

Id...2.a....................... id.............. 7 130 id 152
Carbón de encina. . , . id............... 1 700 id.. . . » 036

Id... de mala . . . . id............... 1 440 id.............. » 031
Leña............................... id............... » 330 id.............. » 007

Id. para horno. . . . carga . . . » 600 id.. . . » 003

Palma 15 de noviembre de 1869.--El Alcalde, Rafael Manera.

Núm. 779.

PUEBLO DE MAAAEUR
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo

consumo que se espresan, durante la 1.a semana del mes de noviembre delaño
de mil ochocientos sesenta y nueve.

Trigo. . . . 
Centeno. . . 
Cebada . . . 
Garbanzos. . 
Arroz. . . . 
Aceite. . . . 
Vino..............  
Aguardiente . 
Vaca . . . . 
Carnero. . . 
Tocino. . . . 
Trigo candeal 
Habas. . . . 
Habichuelas . 
Guijas. . . . 
Leña . . . . 
Carbón . . . 
Algarrobas. . 
Almendrón. . 
Queso. . . . 
Lana . . . .

los artículos de

Medida y peso 
mallorquín..

cuartera 
id.. . 
id.. . 
id.. .

arroba, 
cuartán 
cuartin.

id.. .
libra. . 
id.. . 
id.. .

cuartera 
id.. . 
id.. . 
id.. .

quintal, 
id.. . 
id.. . 
id.. . 
id.. . 
id.. .

Escudos. I Mils.
Medida y peso 

castellano. Escudos. | Mils.

6 » fanega. . . 4 500
» » id..............». »
3 200 id..............2 400
8 » id..............6 »
2 » arroba. . . 2 »
2 » id..............5 995
1 200 id..............» 583
6 » id..............3 215
» » libra. . . . » »
» 200 id..............» 200
» 250 id..............» 250
6 6 45 fanega. . . 4 985
6 375 id..............4 780

12 500 id..............9 375
6 » id..............4 500
» 250 quintal. . . ' » 250

1 200 id..............1 200
1 200 id..............1 200
» » id..............» »
» » id. . . . » »

» id.. . . , » »

Manacor 15 de noviembre de 1869.—El alcalde, Bartolomé Bosch.
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íoro cónsul lado en la forma que lo ha ve
Lado esa Aduana.»

‘ Lo que traslado á V.... para su inteli- 
encia y cumplimiento. Dios guarde á V...
-uChos años. Madrid 9 de noviembre de 
,^9_ —Lope Gisbert.—Sr. Administra- 
jflrde la Aduaca de...

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Unía villa de Madrid á 9 de noviem- 
^ede 1869, en la competenciaque an- 
te\os pende, promovida entre el juez 
je primera instancia de Bacna y el de 
\|calála rea! sobre acumulación á los 
¡utos de teslamenlaria necesaria de don 
José Valenzuela del pleito ejecutivo 
seguido contra el mismo y su mujer do- 
OaCasilda Fila por D. Antonio León, 
después su viuda Doña Isabel García 
Ogayar.

Resultando que en 9 de marzo de 

fe
-o

real, el que se negó á la remisión de 
los autos;- provocándose en su virtud 
el presente conflicto jurisdiccional, pa
racuya decisión uno y otro juez han 
elevado á este tribunal Supremo sus 
respectivas actuaciones:

Resultando que el juez de Alcalá la 
real alega para seguir conociendo de los 

i .autos ante él promovidos que no se 
trata de pleito ejecutivo pendiente, si
no de las diligencias necesarias para el 
cumplimiento de una sentencia ejecu
toria, porque aquel quedó terminado 
con la sentencia de remate: y que res
pecto de losjuicios terminados no tie
nen lugar las prescripciones conteni
das en los artículos 115 y 118 de la ley 
de enjuiciamiento civil, según así lo 
tiene declarado este Tribunal Su
premo:

1864 D. Antonio León dedujo demanda - 
ejecutiva en el juzgado de primera ins- 
lancia de Alcalá la real contra D. José 
Valenzuela y su mujer Doña Casilda 
Fila por la cantidad de 104.000 rea
les y sus intereses , procedentes de 
préstamo según escritura otorgada en 
11 de noviembre de 1851: que despa- 
ihado el mandamiento de ejecución, se 
procedió al embargo de las fincas hi
potecadas en dicha escritura, que con 
arreglo ¡i la misma se hallaban en a 1- 
minislracion en poder del acreedor; y 
seguido el juicio por sus trámites, en 
30 de julio del repelido año de 1864 
sediclo sentenciado remate.

Resultando que ejecutoriada dicha 
sentencia, se procedió al remate de los 
bienes embargados; y aprobado, se hi
zo saber á Valenzuela presentase los 
lílulos de dominio á fin de otorgar la 

' correspondiente escritura á favor del 
| rematante, y manifestó que procedentes 

las fincas de vinculación no tenia lí
lulos:

Resultando que fallecido I). Antonio 
l-con, se mostró parte su viuda Doña 
Isabel García Ogayar pretendiendo se 
llevara á efecto el otorgamiento de la 
escritura de venta á favor del rematan
te, y que este hiciese entrega del im
porte del precio; lo que así se acordó 
Por auto de 18de abril de 1868.

Resultando que durante la práciica 
las diligencias relacionadas falleció 

I:o la villa de Bacna en 10 de enero de 
! ^66 1). José Valenzuela bajo el tesla- 

^onloy codicilo que en unión de su 
esposa Doña Casilda Fila tenia olorga- 
dos en 31 de diciembre de 1846 y 24 
di- marzo de 1856, esta acudió a! juez 
do;limera instancia de dicho partido, । 1' pretendiendo se previniera el juicio 
de teslamenlaria de su difunto esposo: 

prevenido el juicio por auto de 22 
genero de 1861, se personaron varios 
do los hijos y sucesores de Valenzuela, 

practicados el inventario y avalúo de
Os bienes quedados, por auto de 24 

d*-1 abril de 1868 se declaró necesario 
el juicio de leslamenlaiia:
, ^esuliando que Doña Francisca Vi- 
la'Obos, viuda de D. Francisco V den- 

y Fila, pretendió se acumulara a! 
de teslamenlaria el pleito ejecu- 

que en el juzgado de Alcalá la real 
j ^s,-gHia contra su padre 1). José Va- 

üzuela á instancia de I). Antonio León:

que así acordado por el juez de Baena, ] Publicación.—Leída y publicada fue 
dirigió el oportuno oficio al de Alcalá la 1 J'"‘ • —™ 11la precedente sentencia por el lluslrí- 

simo Sr. I). Manuel María de Basualdo, 
ministro de la sala segunda del Tribu
nal Supremo do .lusticia, celebrando 
audiencia pública la misma en el dia de 
hoy, de que certifico como escribano 
de Cámara.

Madrid 9 de noviembre do 1869.— 
Rogelio González Montes.

En la villa de Madrid, á 9 de no- 
¡ viembre de 1869, en los autos (pie an

te Nos penden en viriud de apelación, 
seguidos en el juzgado de primera ins
tancia del distrito del congreso de esta 
capital y en la sala segunda de la au
diencia del Territorio por D. Ramón y 
D. Luis de Silva Ferro contra la socie
dad española de crédito comercial y el 
ministerio fiscal sobre defensa por po
bre:

I ResuRandc que deducida, demanda 
: por D. Ramón y i). Luis de Silva Ferro 
contra lasociedad española de crédito 
comercial sobre pago de ciertas canti
dades, pidieron por un otrosí se les 
defendiera en concepto de pobres:

Resultando que á reserva de pro
veer sobre lo principal se confirió tras
lado de la pretensión de pobreza á la 
Sociedad demandada y al ministerio 

! fiscal: que sustanciado el incidente por 
1 sus l’^imiles, y dictada sentencia por 
' el juez, de la que apelaron los deman- 
¡ dantos, la sala primera de la audiencia, 

Y resultando que el juez de Baena 
consideraba procedente l.i acumulación i 
que acordó, porque el juicio ejecutivo 1 
no puede entenderse terminado hasta 
que se veníiqueel pago, toda vez que 
se admiten tercerías aun después del 
procedimiento de apremio, las que pue
den destruir los efectos de la sentencia 
de remate favorable al deudor, bien ad
judicando á otra personalos bienes cm- 
bargados, ó su precio; y porque los au
tos que se siguen en su juzgado son de 
los calificados de juicio universal, com- ; 
prendiéndole lo dispuesto en el arlicu- ■ 
lo 163, párrafo segundo de la ley de i
enjuiciamiento civil, según así lo tiene i 
decidido este Supremo Tribunal en sen
tencia de 20 de agosto de 1868:

Vistos, siendo po :ente el ministro
I). Manuel María de Basualdo*

por la {pie p.onunció en 8 de febreio 
último revocando la apelada, declaró á 
aquellos pobres para litigar con la so
ciedad de crédito comercial:

Resullamlo que por parte de esta se 
Considerando que, conforme á lo interpuso recurso de casación, fundado 

dispuesto en el arl. 523 de la ley de í en infracción de ley: y la mencionada 
enjuiciamiento civil, declarado el con- ¡ sala por providencia de 21 del repelido 
curso necesario se oficiará á los jueces ; mes de febrero, de la que la sociedad 
que conozcan de los demás pleitos eje- , apeló para ante este Tribunal Supremo, 
cativos áfin de que los remitan para la 1 deidaró no haber lugar á la admisión 
acumulación al juicio universal: ¡del recurso:

Considerando que el juez de Alcalá! Vistos, siendo Ponente el ministro 
la real no conoce en la actualidad del 1). Manuel María de Basualdo: 
juicio ejecutivo que promovió D. Anto- ’ Considerando que no es admisible el
mo León contra D. José Valenzuela y recurso de casación, según repelidas 
Doña Casilda Fita, puesto que este que-1 veces tiene declarado este Supremo Tri
do terminado por la sentencia de rema- . bunal, délas senlenciasen queso otor- 
te de 30 de julio de 1864, la que ha- ' ga á un liliganleei beneficio de defen- 
biendo sido consentida por los deudo- ¡ derse por pobre, porque, en confor
res es por lo mismo ejecutoria, sino de i midad á lo dispuesto en los artículos 

‘ । 1.010 y 1.011 de la ley de enjuicia-diligencias dirigidas aí cumplimienlo de
miento civil, no son definitivas ni re-esla sentencia ejecutoria;

Fallamos que debemos declarar y caen sobre articulo que ponga término 
declaramos que el conocimiento de di- ’ al juicio y haga imposible suconlinua- 
chas diligencias corresponde al juzga- ¡ cion, la cual por el contrario se facilita 
do de Alcalá la Real, y que no há lugar ¡ sin perjuicio de lo dispueslo en el ar- 
á acumularlas mismas á la testamenta-; tículo 200 de dicha ley de enjuicia
ría concursada de I). Jóse Valenzuela 1 miento:
que radica en el juzgado de Baena; y Considerando {jue en lal concepto h 
devuélvanse si s atluaciones respcc-' providencia dictada por la sala primera 
livas á cada juzgado. (lela amlienia de Madrid en 21 de

Así por esta nuestra sentencia, que febrero de este año, por la que se dé
se publicará en la Gaceta de Ma Irid niega el recurso de casación hlerpues- 
denlro de los tres dias siguientes al de to por la sociedad española de crédito 
su fecha, ó ¡nserlarii á su liempo en la comercial de laque pronunció en 8 d * 
Colección legisla'iua, pasándose al efec- : dicho mes declarando pobres á I). Ra
to las copias necesarias, lo pronuncia-; mon y D Luis de Silva, es arreglada 
mos, mandamos y firmamos —Sebas- : áderecho:
lian González Nandin.—Manuel María ; Fallamos que debemos confirmar y 
de Basualdo. — Antonio Gulierrez de ! confirmamos con cosías la providencia 
los Ríos.—Juan Jiménez Cuenca.—Ma- . apelada; y devuélvanse los autos á di- 
nuvl León. ¡ cha providencia de donde proceden.

O
Asi por esta nuestra sentencia, que 

se publicará en la Gacela de Madrid 
dentro de los cinco días siguientes al 
de su fecha c insertará á su liempo en 
la Co'eccion- legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Scbaslian González Nandin. Manuel 
Maria de Basualdo.—Antonio Gutiérrez 
délos Río s .—Juan Jiménez Cuenca.— 
Manuel León.

Publicación —Leída y publicada fue 
la precedente sentencia por el limo, se
ñor D. Manuel María de Basualdo, mi
nistro de la sala segunda del Tribunal 
Supremo de Justicia, celebrando au
diencia pública la misma en el dia de 
hoy, de que certifico coma escribano 
de Cámara.

V.adrid 9 do noviembre de 1869.— 
Rogelio González Montes.

{Gacela del 7 i de aoviembre.)

En la villa de Madrid, á 19 do octubre 
de 1869, en el pleito seguido en el juzga
do de primera instancia de Vigo y en la Sa
la tercera déla Audiencia déla Cortina por 
I). Manuel de Castro sobro reivindicación 
de bienes ó indemnización do perjuicios; 
pleito pendiente ame Nos por recurso de 
casación interpuesto por el demandante 
contra la sentencia que en 8 de enero úl i
timo dictó la referida Silla.

Resultando que, en 28 do marzo do 
1861, D. Juan Manuel de Castro Vaqueiro 
dedujo un interdicto restitu orio contra José 
María de Prado: suponiendo que se había 
intrusado haciendo siembras en un terreno 
ó labradío y cañaveral denominado lugar 
de las Rejas, y do media dehesa nombrada 
Medoña, do qué Castro se hallaba en paci
fica posesión más de 10 años hacia: que 
por sentencia de 30 de abril de 1861 se 
restituyó á Don Juan Castro en la posesión 
en que dijo se hallaba al tiempo de la per
turbación, condenando á José Maria do Pra
do en las costas y demás que correspondie
ra; y que ejecutada la restitución, consignó 
el importe de aquellas D. Manuel de Cea, 
manifestando que era él dueño legitimo y 
poseedor del campo de Rejas y media dehe
sa de Medona, sin que Castro hubiera po
seído jamás dichas fincas, y sin que su ma
dre hubiera sido más que una arrendata
ria, como lo era entonces José Maria de 
Prado, y soliciiando en su virtud que se 
le emregaran los autos para entablar la ac
ción q ie correspondiera á sus iotereses:

Resultando que después D. Manuel de 
Cea entabló demanda en 26 de jobo del mis
mo año exponiendo que el Presbiterio Cas
tro nunca hahiasido dueño, ni aun arron ia- 
tario, de. las citadas fincas, y por consi
guiente no había tenido personalidad para 
establecer el ínter ficto: que había recono- 
rido la propi-dad del demandante, y úni- 
camenlo titulándose arrendatario se op mia 
á dejar las lincas bajo el pretexto de no ha
bérsele desahuciado oportunamente; pero 
que aun en el caso de que lo fuera, no po
día legalmente haber entablado el interdic
to, porque el arrendatario no era poseedor 
toda vez que poseía en nombre del dueño, 
y porque en argado el nuevo arrendatario 
del cultivo en 11 do noviembre de ¡866, y 
deducido el interdicto en 28 de marzo si
guiente, no se d ¡ha caso de próroga <!e que 
trataban los artículos 5." y 6.a del decreto 
de 8 do junio de 1813; y pidió que se de
clarase que le pertenecía en propieda i y 
posesión el campo das Reuis y dehesa de 
Medoña: que |). Juan Manuel de Castro, no 
sólo carvcia de derecho para pedir indem
nización de daños y [.erjuicios, sino que el
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inlerdiclo que habia propuesto había sido 
un verdadero alentado contra los legítimos 
derechos del demandante por no tener perso 
nalidad para entablarle y haberse valido de 
testigos falsos, qoe sd reservó perseguir 
con arreglo á la ley; y que en consecuencia 
de todo se le condenase á que dejase d dis
posición del demandante Jas referidas tin
cas, y lo indemnizase de las costas y gastos 
de aquel interdicto y de los daños y perjui
cios causados y demás que causase hasta la 
terminación del juicio:

Resultando que 1). Juan Manuel de Cas
tro contestó á la demanda manifestando 
que en efecto el demandante era dueño, co
mo heredero do su tio 1). José do Cea, do 
las lincas en cuestión: pero sosteniendo 
que habia sido y ora el verdadero arren
datario de ellas, habiéndose cargado en las 
cuentas que rendía á la casado aquel, de 
la cual era administrador, do 35 ferrados 
de maíz por las citadas fincas; y que desde 
que habia cesado en la administración ha
bia satisfecho la citada renta por medio de 
sus criados, continuando en el cultivo de la 
linca arrendada, cuyos frutos habia utili
zado: que cd arrendatario no podía ser in
quietado en su posesión por persona algu
na, y menos por el dueño de la finca, y 
por lo tanto el inlerdiclo habia estado en su 
lugar, y como el las consecuencias que ha
bia producido para el despojante, de las 
cuales no podia absolverle en aquel ni en 
ningún juicio: que la cuestión de libro de 
jacion del terreno estaba resuelta por la 
ley y por la conformidad con ella del de
mandado. para el cual databa el desahucio 
de junio de 1867; y estando para cumplir 
el año, el dueño tenia allí lo arrendado pa
ra que dispusiera en favor de quien le pa
reciera, previo aprecio y abono de frutos: 
que establecido de contrario la existencia 
del arrendamiento, no quedaba más dife
rencia sino la de. que el demandante decía 
que la arrendataria era Juliana Raquero, y 
el demandado que lo era él, y al actor to
caba la prueba: suplicando por ello queso 
lo tuvi Ta por conforme con la suelta y do 
jacion que desde entóneos y para el próxi
mo mes do junio hacia á 1). Manuel Cea do 
la finca en uueslioo, á condición de que 
este abonase el importe do los frutos que se 
contuvieran entonces en ellas, con deduc
ción do lo que en dehi ta proporción le toca
se, según el tiempo, de los 35 ferrados do 
maiz; absolviéndole en su virtud de id pe
dido áesle tenor en la demanda y del rein
tegro de cosías del interdicto y de cuanto 
mas se solicitaba, condenando al demandan
te en las que se ocasionasen en este juicio:

Resultando que 1). Manuel de Cea repli
có limiíaudo la demanda á su segundo ex
tremo, toda voz que el demandado le re- 
conocia romo I T-í'ímo dueño de las fincas, 
quedand • reducida la cuestión á saber 
quién era el verdadero arrendatario con an- 
terioiidad al 1 í de noviembre de 1866, en 
que de orden del propietario habia entrado 
á cultivarlas José Mario do Prado, y qne 
hacia min hos años que el demandante tenia 
por arrendataria á Juliana Raquero; pero 
que esta, por evadirse de la responsabili
dad de una extracción de cañas y otros da
ños ejecutados en las fincas, habia supues
to que lo era su Irjo:

Resultando q ¡o practicadas por las par
tes las pruebas que tuviiron por conve
niente, y dictada sentencia por el Juez de 
primera instancia, la Sala tercera de la 
Audiencia de la Coruña la revocó en 8 do 
enero último absolviendo á [). Juan Ma
nuel de Castro de la demanda en la forma 
que habia sido propuesta; estableciendo 
como fundamentos que el demandante no 
habia probado que el Presidente Castro y 
su madre hubieran sido desahuciados do 
las fincas que cultivaban; y que entablado 

el interdicto contra José María do Prado, 
sólo este podia hacer uso de la reserva que 
lleva siempre consigo la sentencia reslitu • 
loria, y do ningún modo el demandante, 
que no habia sufrido sus consecuencias, ni 
constaba que Prado le hubiera trasmitido 
los derechos que acerca del particular le 
asistían:

Resultando que D. Manuel do Cea Gán
dara interpuso recurso decasac on citando 
como infringidas:

1° Al negarle con la fórmula de ab 
solución de la demanda en la forma que 
había sido propuesta, el derecho de pro
piedad que el mismo Castro le habia reco
nocido; pero cuya conformidad no habia 
concluido el pleito, el cual terminaba con 
la seniencia del Juez, virlualmente la ley 
5.a, til 22, Partida 3.a, y expresa y dircc- 
lamento la 2.a, lít. 13 de la misma Parli- 
da, que manda librar el pleito por la confe
sión de parte;

Y 2.° Al absolver á Castro de la de
manda en lo referente á la indemnización 
de las costas, del interdicto, las leyes 5.a y 
11, lít. TO, Partido 7.a, que niegan al ar
rendatario verdadera posesión y derecho 
para querellarse del dueño ó de quien le 
représenle por actos turbativos ejercidos en 
las fincas arrendadas; y las leyes 20 y 21, 
til. 22 de la Partida 3.a, que establecen los 
casos en que las sentencias dañan y apro
vechan á los qne no han sido parto en los 
juicios:

Visto, siendo Ponente el MinistroD. Joa-' 
quin Jaumar de la Carrera:

Considerando que, una vez eliminado 
de la demanda por conformidad de lascar
les el extremo referente á la propiedad y 
posesión de las fincas denominadas Las Re
jas y dehesa de Medoña, la Sala senten
ciadora, al prescindir de este parlicuh r y 
concretando su fallo á los punios discuti
dos en los autos, no ha infringido la ley 
5.a del lít. 22 de la Partida 3.a. que dis
pone que las sentencias deben absolver ó 
condenar al demmdado en lodo ó en parte; 
ni la 2.a del lít. 13 de la misma Partida, 
que traía de la iine há líi,cono?>3CM- 
cia, porque son inaplicables al presente 
pleito me lianlc que desde su prini ipio el 
demandado reconoció explícitamente que 
b. Manuel de Cea es legítimo poseedor y 
propiciarlo de las mencionadas fincas:

Considerando que la resolución de si 
proc de ó no el reintegro de las costas del 
inlerdictode 28 de marzo de 18G7 y de 
los daños y perjuicios, que reclama el de
mandante, depende precisamente de hi 
apreciación de las pruebas suminislradas 
acercado si el demandado era ó no aíren 
dalario do dichos terrenos cuando dedujo 
aquel ih'erdício, y si en tal concepto se ha- 
llabu en la tenencia que requiero el art. 
721 déla 1-y de Enjuiciamiento civil: y 
que por consiguiente, habiendo la Sala sen
tenciadora, en uso de sus atribuciones, 
apreciado estos hechos como lo ha creido 
conveniente, sin que en contra de esta 
apreciación se haya citado ley ni doctrina 
admitida por la jurisprudencia de los Tri
bunales. es evidente que no ha infringido, 
por ser inaplicables al caso, las leyes 5.a 
lít. 30 do la Partida 3/; 11 del lít. 10 de 
la Partida 7.a, ni las 20 y 21 del til. 22 
de la Partida 3.°, citadas por el recur
rente;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al recurso do casa
ción interpueslo por Don Manuel de Coa 
Gandara, á quien condenamos en las cos
tas; devolviéndose los autos á la Audien
cia de la Coruña con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que so 
publicará en la «Gacela y se insertará en 
la Colección leijislahra, pasándose al efec

to las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. —Mauricio Gar
cía.—José M. Cáceres.—Valentín Garra- 
da.-—Francisco María de Castilla.—José 
María Ilaro.— Joaquín Jaumar.—Fernan
do Pcrez de Rosas.

Publicación.— Leída y publicada fué la 
anterior sentencia [or el limo. Sr. D. Joa
quín Jaumar, Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sala primera del 
mismo el día de hoy, de que certifico como 
Escribano de ('ámara.

Madrid 19 de octubre de 1869.—Gre
gorio Camilo García.

a  muleros.
LOTERIA NACIONAL.

PROSPECTO

De premies para el sorteo que se ha de ce
lebrar en Madrid el día 23 de diciem
bre de 181)9.

Constará de 20.000 bíneles a! precio 
de 200 escudos cada uno, divididos en 
décimos á 20 escudos; distribuyéndose 
3 millones de escudos; en 3.200 pre
mios, de la manera siguiente:

Premios. • Escudos. 

1 de.................................. 600 000
1 de.................................. 200.000
1 de................................. 100 000
2 de.................................. 50.000

10 de.................................. 20.000
20 de.........................................10.000

953 de.................................. 1 000
1999 reintegros de 200 escudos para

los 1999 números cuya termina
ción sea igual á la del que ob
tenga el premio mayor.

99 aproximaciones de 1000 escu
dos cada una, parales 99 núme
ros róstanles de la centena del 
queobienga el premio de 600000 
escudos. ■

99 ídem de 1000 id., parales 99 
números restantes de la centena 
del premiado con 200000 escu
dos.

9 ídem de 1000 id , para los 9 
números restantes de la decena 
del premiado con 100000 escu
des.

2 ídem de 10000 id., para los nú
meros anterior y posterior al del 
premio mayor.

2 idem de 6000 id., parales nú
meros anterior y posterior al del 
premio segundo.

2 ídem de 4100 id., para los nú
meros anterior y posterior al del 
premio tercero.

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete, 
entendiéndose, con respeclo á las apro
ximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los tres pre
mios mayores, (pie si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 
20000, y si fuese éste el agraciado, 
el billete número 1 será el siguiente:

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 1000 escudos, se sobreen- 
liendeque, si el premio mayor corres

ponde por ejemplo al número 25 el se
gundo al 3400 y el tercero al 13075' 
se consideran agraciados respectiva^ 
mente los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segundo, y lOs 
9 de la decena del tercero; es decir 
desde el 1 al 100 del 3301 al 3400 v 
(101 13071 rd 13080.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho 
todos los números cuya terminación sea 
igual á la del que obleng i el premio de 
600000 escudos: de manera que si este 
cabe en suerte al número 833 ó al 834 
etc., se entenderán reintegrados todos 
los que terminen en 3 ó en 4 etc., ó 
sea uno por cada decena.

Al día s iguien fe de celebrarse el sor
teo se darán a! público listas de los nú
meros «pie obtengan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el art. 28 
de ¡a instrucción vigente, debiendo re, 
clamarse con exhibición de ios billeles- 
conformeálo establecido en el 32. Los 
premios so pagarán en las adminislra- 
ciones en que se vendan los billetes, 
con la puntualidad que tiene acreditada 
la renta.

Terminado el sorteo se verificará' 
otro, en la forma prevenida por real 
orden de 19 de febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares y patriólas muer
tos en campaña y alas doncellas acogi
das en el hospilal y colegio de la Paz 
de esla Córte, cuyo resultado se anun
ciará debidamente. —El Director Ge
neral.

BEXÉFICENCiA DOMICILÍAR? \ 
DE PALMA.

Bifa del día, VA de noviembre de SSCd
En el sorteo yerificadó hoy han saiklo 

premiados los números siguieiiles: 
Suerte?. Números.

1.a Un cabalio sardo.............. 73L; 
'2.a 6 cuchillos mango de plata 6232 
3.a Ln cubierto de plata.......... .5072 
4.a En anillo de oro.............. ADh) 
5.a Un rosario de plata........... 2420 
6.a Una cadena de ídem........ 1 720

Y se anuncia a! público á fin de qu6 
las personasaquienes pertenezcan losbi- 
Itetes premiados, se presenien con í'Ho s  
en la Administración general do loterías 
para ser reí iradas las suerles que les han 
corrorpondido. Palma 18 noviembre l 2 * * * * * * 9'1’ 
1869.—El alcalde, Rafael Manera.

El gran número de comunicaciones 
que los ayuntamientos de la provincia 
y otras corporaciones y autoridades 
dirigen á la imprenta del Boletín oficié 
con las cuales acompañan anuncios u 
otros documentos para su inserción en 
dicho periódico, nos hacen recordar la 
disposición del gobierno de provincia 
que previene sea remitido á dicha oh* 
ciña cuanto deba publicarse en el 
Idin; de lo contrarióse espolien los re* 
milentes áque sufra retraso lo quede* 
be publicarse ó que csperimcnlc eslra' 
vio todo lo cual ocasiona perjuicios.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r T.
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